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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE MÁQUINAS DE 
PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTARIOS Y BEBIDAS EN LAS SEDES 
ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE POLITICAS SOCIALES Y 
FAMILIA. 

 
1. OBJETO: Instalación y explotación de quince máquinas de productos 

sólidos alimentarios y bebidas en las sedes administrativas de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia que se indican en el anexo I 
para garantizar el acceso de dichos productos a los empleados públicos 
de la Consejería. 

  

2. TIPOLOGÍA  Y CARACTERÍSTICAS DE LAS MÁQUINAS A INSTALAR: 

2.1 Tipología: 

- Máquinas mixtas de bebidas frías/alimentos sólidos. 
- Máquina de zumo de naranja natural exprimido. 
- Máquinas de bebidas frías. 
- Máquinas de alimentos sólidos alimentarios. 
- Máquinas de bebidas calientes. 

 
2.2 Características técnicas: 

 
- Todas las máquinas estarán dotadas con un sistema electrónico de fácil 

manejo para los usuarios que facilite su correcto funcionamiento y la 
buena calidad del servicio. 

- La instalación inicial y su puesta en funcionamiento se efectuará en un 
plazo no superior a quince días naturales desde la firma del contrato. Las 
máquinas presentar un estado de conservación de máquina nueva. 

- Las máquinas deberán disponer de moneda fraccionaria suficiente para 
atender las necesidades de cambio por los usuarios del servicio. 
Asimismo contarán como modo de pago los billetes, tarjetas de crédito, y 
pago por móvil. 

- Las máquinas de bebidas calientes dispondrán de al menos nueve 
selecciones todas ellas con o sin azúcar. Seis para café en todas su 
variantes (corto, largo, cortado, con leche, capuchino y descafeinado), te, 
leche y chocolate.  

- Las máquinas dispondrán de un sistema de refrigeración hermético, con 
termostato graduable, que permita regular la temperatura de los 
productos. Estas máquinas dispondrán de los suficientes canales de 
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distribución para atender la demanda de productos existente en cada uno 
de los inmuebles  relacionados en este documento, reponiéndose 
aquéllos con la asiduidad necesaria.  

- La empresa instalará al lado de cada máquina o grupo de máquinas, el 
equipamiento necesario para la recogida de residuos donde los usuarios 
podrán depositar los botes, vasos, cucharillas, envoltorios, etc., debiendo 
ser aprobado previamente por la Consejería. 
 
2.3 Características de los productos: 
 

- Los licitadores deberán ofertar todos los productos detallados en el anexo 
II del presente pliego. En ningún caso se expenderán bebidas alcohólicas 
ni tabaco. El contenido de estas máquinas será determinado por la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia en base a los productos antes 
citados. 

- La oferta preferentemente será de productos saludables tales como 
frutas, ensaladas o productos ecológicos y/o sin gluten debidamente 
etiquetados como tales. 

- Todos los productos alimenticios suministrados por las máquinas serán 
de primeras marcas del mercado reponiéndose al menos cada dos días y 
teniendo especial cuidado en las fechas de caducidad de los productos. 

- Los recipientes de los productos no podrán contener Bisfenol A (BPA) 
debiendo ser de cartón en las bebidas calientes. 

- Los productos ofertados deberán cumplir con lo dispuesto en la normativa 
vigente relativa a la información a los consumidores sobre la presencia de 
alérgenos en alimentos. 
 

3. EMPLAZAMIENTO DE LAS MÁQUINAS A INSTALAR: 

El emplazamiento de las máquinas en cada una de las sedes 
administrativas será determinado por la Consejería de Políticas Sociales 
y Familia pudiendo variar sin ser constitutivo de modificación del contrato. 

 
4. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 

 
- La instalación de las máquinas correrá a cargo de la empresa 

adjudicataria así como su mantenimiento preventivo y correctivo que 
garantice en todo momento un correcto funcionamiento. En caso de 
avería, el plazo para la reparación o en su caso sustitución no podrá 
superar las 48 horas desde el aviso correspondiente. 

- El personal de la empresa adjudicataria que preste sus servicios deberá 
permanecer debidamente uniformado e identificado. 
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- La empresa adjudicataria señalizará con claridad en cada máquina el 
nombre de la empresa, número de teléfono y domicilio donde los usuarios 
podrán efectuar sus reclamaciones. 

- Al término de la vigencia del contrato, la empresa contratista se obliga a 
retirar las máquinas instaladas en el plazo máximo de una semana, 
utilizando para ello exclusivamente medios propios y siendo a su cargo 
los gastos que se originen. 

 
5. OBLIGACIONES DE LA CONSEJERÍA. 

La Consejería de Políticas Sociales y Familia facilitará la entrada y 
circulación por los lugares donde estén ubicadas las máquinas a los 
trabajadores de la empresa adjudicataria y proporcionará los servicios de 
agua potable y electricidad a las máquinas para su correcto 
funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 3 de diciembre de 2018 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO  

 

 

 

Fdo. Manuel Galán Rivas. 
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ANEXO I 

SEDES ADMINISTRATIVAS: LISTADO DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS 

SEDE DIRECCIÓN NÚMERO 
MAQUINAS  TIPOS DE MAQUINAS EXPENDEDORAS 

1 C/ O’Donnell 50 
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- Máquina zumo de naranja natural exprimido 

- Máquina de bebidas frías. 

- Máquina de productos de alimentación. 

- Máquina de café y bebidas calientes. 

2 C/ Doctor Castelo 
49 

 

2 

- Máquina mixta de bebidas frías y productos de 
alimentación. 

- Máquina de café y bebidas calientes. 

3 C/ Jardines 4 

 

2 

- Máquina mixta de bebidas frías y productos de 
alimentación. 

- Máquina de café y bebidas calientes. 

4 C/ Manuel de Falla 
7, Madrid 

 

 

4 

- Maquina zumo de naranja natural exprimido 

- Máquina de bebidas frías. 

- Máquina de productos de alimentación. 

- Máquina de café y bebidas calientes. 

5 C/Agustín de 
Foxa 29 

 

3 

- Maquina zumo de naranja natural exprimido 

- Máquina mixta de bebidas frías y productos de 
alimentación  

- Máquina de café y bebidas calientes. 
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ANEXO II 

LISTADO DE PRODUCTOS 

PRODUCTO 
BEBIDAS CALIENTES 

Café, té, chocolate, otras. 
Café especial selección 

BEBIDAS FRÍAS 
Refresco en lata de 33 cl marca Coca-Cola  
Refresco en lata de 33 cl marca Coca-Cola light 
Refresco en lata de 33 cl marca Coca-Cola cero 
Refresco en lata de 33 cl marca fanta naranja 
Bebida isotónica en lata de 33 cl de sabor naranja o limón acuarius 
Bebida saber te en lata de 33 cl tipo nestea 
Botella agua mineral de 50 cl. 
Zumos 
Batidos y productos con leche 

ALIMENTOS SÓLIDOS 
Patatas fritas/snack salados 
Frutos secos 
Sándwiches 
Sándwiches gourmet 
Ensaladas gourmet 
Ensalada  
Fruta envasada 
Yogur natural/sabores 
Croissant/Brioches variados 
Chocolatinas 
Gazpacho 

ZUMO NATURAL 
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